ORDENANZA NÚMERO 5.255
VISTO el Expediente N° 16.966/2026 C.D. (Archivo N° 130/2026) “E” 60/2025. EMPRESA APÍCOLA MUÑIZ. R/Nota solicitando cumplimentar el proceso de escrituración del lote Circ. 2, Secc. A, Ch. 24, Secc. 7, Parc. 5 del complejo industrial Pida II del plano de mensura y división N° 006-40-2008 donde funciona la empresa apícola Muñiz.

Con Despacho de la Comisión de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública. 
Tratado y aprobado por unanimidad

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
Sanciona con fuerza de ley la siguiente
ORDENANZA
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a escriturar al Sr. José María Muñiz DNI: 10.633.905 y al Sr. Gerónimo Walter Muñiz DNI: 29.638.400 la parcela designada catastralmente como: Circ. II; Secc. A; Chacra 24; Fracción VII; Parc. 5; Partida Inmobiliaria Nº 48060; del plano de Mensura y División Nº 006-40-2008 del Parque Industrial II, en virtud de haberse dado cumplimiento con las obligaciones previstas en el contrato registrado ante la Subdirección de Despacho bajo Nº 3265 de fecha 8 de septiembre de 2011.
ARTÍCULO 2º.- REQUIÉRASE la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor de los Señores José María Muñiz DNI: 10.633.905 y Gerónimo Walter Muñiz DNI: 29.638.400.
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los veintiún días del mes de abril de dos mil veintiséis.
21/04/2026.-uem.
FUNDAMENTOS
VISTO el Expediente “E” 60/2025, relativo a la autorización de escrituración de una parcela en el Parque Industrial II de Azul a favor de José María Muñiz y Gerónimo Walter Muñiz.
Y CONSIDERANDO 
Que con fecha 8 de septiembre de 2011, se suscribió el Contrato de compra venta Nº 3265, de la parcela nº 5, en el Parque Industrial II de Azul, entre la Municipalidad de la ciudad de Azul representada por el Sr. Intendente Municipal y los Sres. José María Muñiz DNI: 10.633.905 y Gerónimo Walter Muñiz DNI: 29.638.400.

Que se ha dado cumplimiento con los requisitos estipulados en el Contrato oportunamente celebrado, tales como pago total de precio convenido, ejecución de la obra tal como indica Acta de Constatación y el Certificado de Habilitación Definitivo.

Que a fs. 20 la Subsecretaría de Producción Comercio e Innovación manifiesta: "Habiendo auditado la documentación presentada por la solicitante afirmo que: Presenta el boleto de compra venta del lote correspondiente a la nomenclatura catastral Circunscripción II, Sección A, Chacra 24, Parcela Nº 5 Partida Inmobiliaria Nº 48060 Presenta planos de obra y electromecánico con el correspondiente final de obra, estando declaradas en el mismo el 100% de las instalaciones existentes. Se confirma a través del acta de constatación realizada por la dirección de ambiente que las actividades que se desarrollan en las instalaciones coinciden con el proyecto presentado inicialmente, cumpliendo con las normas de seguridad, higiene y medioambiente no generando ningún tipo de impacto negativo en el área. El desarrollo de la actividad se encuentra respaldado por el certificado de habilitación definitiva correspondiente, en estado vigente, emitido por la oficina de Habilitaciones de este municipio. Presenta comprobantes de pago correspondiente a la seña inicial al momento de adquisición del lote, así como de las cuotas estipuladas según contrato, hallándose el pago de lote liquidado en tiempo y forma, avalados por la oficina de ingresos públicos de este municipio. Presenta el libre de deudas de tasas municipales al día de la fecha. Puedo constatar además lo mencionado habiéndome hecho presente en las instalaciones y corroborando de manera presencial lo acá mencionado. Es por todas las cuestiones citadas que solicito a usted se prosiga con el acto administrativo correspondiente para otorgarle a la solicitante la escrituración del lote".
Que en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 55º de la LOM corresponde al Concejo autorizar las transmisiones de bienes municipales.
Por ello, el Concejo Deliberante del Partido de Azul sanciona con fuerza de Ley la presente Ordenanza.
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